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EXPEDIENTE : N" 386-201 3-OEFNDFSAIIPAS 
ADMINISTRADO : PETROLEOS DEL PERÚ S.A. 
UNIDAD AMBIENTAL : ESTACIÓN 1, ESTACIÓN 5 Y ESTACI~N 

ANDOAS 
UBICACIÓN : DISTRITOS URARINAS, MANSERICHE, 

ANDOAS, PROVINCIA DATEM DEL MARAÑON, 
DEPARTAMENTO LORETO 

SECTOR : HIDROCARBUROS L~QUIDOS 

SUMILLA: Se sanciona a la empresa Petróleos del Perú S.A. por la comisión de 
las siguientes infracciones: 

(i) No impermeabilizar el área esfanca del almacenamiento de hidrocarburos, 
ubicada en el Esfación No 1- Saramuro, de acuerdo a lo dispuesto en el literal c) 
del artículo 43" del Reglamento de Protección Ambienfal en Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado medianfe Decrefo Supremo No 015-2006-EM, 
sancionable de acuerdo a lo esfablecido en el numeral 3.12.7 de la Resolución de 
Consejo Directivo No 028-2003-OS/CD y sus modificatorias. 

(ii) El fanque de almacenamiento de fransferencias verticales de la Esfación 
Andoas no contaba con doble fondo, de acuerdo a lo dispuesfo en el literal b) 
del artículo 43" del Reglamento de Protección Ambienfal en Acfividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decrefo Supremo No 015-2006-EM, 
sancionable de acuerdo a lo esfablecido en el numeral 3.12.7 de la Resolución de 
Consejo Directivo No 028-2003-OS/CD y sus modificatorias. 

(iii) No controlar las emisiones del incinerador de desechos orgánicos, de 
acuerdo a lo dispuesfo en el artículo 3" del Reglamento de Protección Ambiental 
en Acfividades de Hidrocarburos, aprobado medianfe Decrefo Supremo No 015- 
2006-EM, sancionable de acuerdo a lo esfablecido en el numeral 3.3 de la 
Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-OS/CD y sus modificatorias. 

SANCIÓN: 847,74 UIT 

Lima, 13 SET. 2013 

L ANTECEDENTES 

1. Del 18 al 19 de julio de 2009 el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
y Minería (en adelante, OSINERGMIN), realizó una visita de supervisión a las 
locaciones del Oleoducto Nor Peruano operado por la empresa Petróleos del 
Perú S.A. (en adelante, Petroperú), con la finalidad de verificar el cumplimiento 
de la normatividad ambiental vigente. 

2. El 02 de julio de 2013 la Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) emitió el Informe Técnico 
Acusatorio No 204-~OI~-OEFNDS', mediante el cual se recomienda iniciar un 
procedimiento administrativo sancionador contra Petroperú, por presuntos 
incumplimientos a la normativa ambiental. 

, Folios 258 al 260 del Expediente 
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3. A través de la Resolución Subdirectoral N"576-2013-OEFA-DFSAIISDI emitida y 
notificada el 15 de julio de 2013*, la Subdirección de Instrucción e Investigación 
del OEFA inició el presente procedimiento administrativo sancionador con t ra  
Petroperú por los siguientes presuntos incumplimientos: 
. 

l N" 

Con fecha 7 de agosto de 2013, Petroperú presentó su escrito de descargos al 
presente procedimiento administrat ivo sancionador, alegando lo siguiente5: 

.. - . .. . . -. . . . . - -- - 7-- ... . . . . . . . .. .. . 
Presunta conducta Norma que tipifica la presunta Norma que tipifica la 

almacenamiento de 
hidrocarburos, ubicada 
en la Estación N" 1 - 
Saramuro no 
evidenciaba 
impermeabilización. 

El tanque de 
almacenamiento de 
transferencias 
veiticales de la 
Estación Andoas no 
tiene doble fondo. 

No controlar las 
emisiones del 
incinerador de 
desechos orgánicos. 

-- 

(i) El p royec to  de impermeabilización del área estanca para la Estación 1 - 
Saramuro estaba programado para el año 2013 de acuerdo con el 
cronograma remitido al OEFA; sin embargo, debido al cambio del 
procedimiento de trabajo se reprogramaron las fechas de ejecución de 
acuerdo con el cronograma que presentaron como medio de prueba 

L-. infractora infracción adm~nisirativa . . - evenva! %!Ó2 . . 
1 1 El area estanca del / 1.iteral c i  del ar t ic~ io  43' del Numeral 3 12 7 de la Tio fimc!óii v 

(ii) La exlgencba de contar con tanques de doble fondo la establece el 
Decreto Supremo N" 015-2006-EM de fecha 3 de marzo de 2006, 
específ~camente en el inciso b del articulo 43" de la mencionada norma 

Reglamento de Protección 
Ambiental en Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 
01 5-2006-EM. 

Literal b) del articulo 43" del 
Reglamento de Protección 
Ambiental en Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 
015-2006-EM. 

Articulo 3" del Reglamento de 
Protección Ambiental en 
Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado mediante Decreto 
Supremo N" 015-2006-EM. 

Foiios 261 ai 264 del Expediente 

Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos contenida en la 
Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de OSINERGMIN, 
aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD y sus 
modificatorias. 
Numeral 3.12.7 de la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos contenida en la 
Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de OSINERGMIN, 
aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD y sus 
modificatorias. 
Numeral 3.34 de la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos contenida en la 
Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de OSINERGMIN, 
aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD y sus 
modificatorias. 

Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-OSICD y sus modificatorias. 
Rubro / Tipificación de la Infracción 1 Base Legal 1 Sanción 1 Otras Sanciones 

3 / Accidentes ylo protección del medio ambiente 
1 Derrames emisiones efluentes v 1 Art 3' del Realamento 1 Hasta i 

3.12.7 manejo y aimacenamiento de 
hidrocarburos 

3.3 

aprobado por 6s. No / na:/;qU" / - 1 
01 5-2006-EM. 

Folios 256 ai 509 del Expediente. 

cualquier otra afectaciin y/o daño ai aprobado por 6 s .  No 
' 1 015-2006-EM. medio ambiente. 

10,000 
UIT. 

- 



. . .  , Resolución Directoral NOY l f  .2013-OEFAíDFSAI 
. . 

Expediente No  386-2013-OEFA/DFSAI/PAS 

se estableció la exigencia de realizar el almacenamiento de hidrocarburos 
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Seguridad para el 
Almacenamiento de Hidrocarburos que se encuentre vigente. Sin 
embargo, los tanques de almacenamiento de transferencias verticales de 
la Estación Andoas fueron instalados en el año 1978. Por tanto, la 
mencionada norma es aplicable para la construcción de tanques 
verticales futuros; es decir, los sistemas de doble contención en el fondo 
son obligatorios para aquellos tanques que se construyeron a partir del 
año 2006, y por ello no para los tanques del Oleoducto Nor Peruano. 

(iii) Petroperú, en el año 2010, tomó conocimiento de la observación hecha 
por el OSINERGMIN, por ello con fecha 22 de setiembre de 2010 a 
través del Consorcio "PENING SAC-ENVIROLAB PERÚ SAC-INASSA, 
se realizó el monitoreo de emisiones gaseosas al incinerador de la 
Estación 1 comparándola con la regulación sobre incineradores de 
Colombia y México. 

(iv) Del monitoreo realizado, se aprecia que Petroperú cumple con las 
normas internacionales de referencia para el caso de concentración de 
los parámetros S02 y NOX. Asimismo, con la finalidad de disminuir la 
concentración de CO, partículas y HCT y así cumplir con otras normas 
internacionales, se solicitó al OSINERGMIN una ampliación de 6 meses 
para efectuar acciones correctivas, las mismas que se ejecutaron, sin 
tener respuesta por parte de dicha entidad. 

(v) También precisó que la frecuencia de uso es esporádica, dado que la 
capacidad de este equipo supera los requerimientos de la mencionada 
Estación 1, por lo que sólo requiere estar en funcionamiento un tiempo 
promedio de 4 horas por semana. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

5. En el presente procedimiento, las cuestiones en discusión son las siguientes: 

(i) Determinar si Petroperú cumplió con impermeabilizar el área estanca del 
almacenamiento de hidrocarburos, ubicada en la Estación No 1- 
Saramuro; 

(ii) determinar si Petroperú contaba con un tanque de almacenamiento de 
transferencias verticales de la Estación Andoas con doble fondo; 

(¡¡¡)determinar si Petroperú cumplió con llevar el control de las ernisio~es del 
incinerador de desechos orgánicos; y, 

(iv) de ser el caso, determinar si corresponde imponer una sanción a 
Petroperú. 
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111. CUESTIONES PREVIAS 

111.1 Competencia del OEFA 

6. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 1013\ue aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se crea el OEFA. 

7. Al respecto, el articulo 1 lo de la Ley No 29325', Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, establece como funciones generales del 
OEFA, entre otras, la de fiscalizar y sancionar; en este contexto, se encuentra 
facultado para investigar la comisión de posibles infracciones administrativas 
sancionables e imponer las sanciones que correspondan por el incumplimiento 
de obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, de normas 
ambientales o de los mandatos o disposiciones emitidas por dicho ente 
administrativo. 

8. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la citada norma 
establece que el OEFA asumirá las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental que las entidades 

,@Ti sectoriales se encuentran ejerciendo8. A ir* 
Mediante Resolución N" 001-2011-OEFAICD, el Consejo Directivo del OEFA 
aprobó los aspectos objeto de transferencia de las funciones de supervisión, 
fiscalización y sanción ambiental en materia de hidrocarburos en general y 
electricidad provenientes del OSlNERGMlN estableciéndose como fecha efectiva 
de transferencia de funciones el 04 de marzo de 201 1. 

10. Estando a lo señalado en la normativa citada, todo lo actuado respecto de la 
visita de supervisión realizada del 18 al 19 de julio de 2009 fue transferido del 
OSlNERGMlN al OEFA, para que ésta última, dentro del ámbito de sus 

6 Decreto Legislativo No 1013 que aprueba la Ley de Creacibn, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente 
"Segunda Disposición Complementaria Final 
1.Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Crease el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo público tecnico 
especializado, con personeria juridica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuestai, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización. la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde". 

7 Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobada mediante Ley No 29325 
"Articulo 114- Funciones generales 
Son funciones generales del OEFA 
, . 
1 - . l  
d) Función Fiscalizadora y Sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles 
infracciones administrativas sancionables v de imooner sanciones oor el incumolimiento de oblioaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental; asi como de las normas ambientales y de los mandatos 
o disposiciones emitidas por el OEFA. 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobada mediante Ley N" 29325 
"Disposiciones Complementarias Finales 
Primera.. 
i . 1  
Las entidades sectoriales que se encuentran realizando funciones de evaluación, supervisión. fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental, en (30) dias útiles, contado a partir de la entrada en vigencia del 
respectivo Decreto Supremo, deben individuaiizar ei acervo documentario, personai, bienes y recursos que 
serán transferidos al OEFA, poniéndolo en conocimiento y disposición de este para su análisis acordar 
conjuntamente los aspedos objeto de la transferencia. 
[...Y 



. , 

. . / d .  1 Resoluc ión ~ i r e c t o r a l  NOY 2013-OEFNDFSAI 
. . .  . . . 

Expedicnte N" 386-2013-OEFA/DFSAI/PAS 

funciones, determine el inicio de un procedimiento administrativo sancionador, de 
ser el caso. 

En consecuencia, al amparo de lo establecido en el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA (en adelante, RPAS), se 
procede a analizar las posibles infracciones a la normativa ambiental detectadas 
del 18 al 19 de julio de 2009 en las locaciones del Oleoducto Nor Peruano 
operado por Petroperú. 

La notificación del informe de supervisión 

El articulo 156"' de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en 
adelante, LPAG) establece que las inspecciones serán documentadas en un 
acta, debiéndose indicar en la misma la fecha, el lugar, el nombre de los 
partícipes, el objeto de la actuación y otras circunstancias relevantes, debiendo 
ser suscrita, inmediatamente después de la actuación, por los declarantes, la 
autoridad administrativa y por los participes que quisieran hacer constar su 
manifestación en ella. 

En su escrito de descargos, la administrada señala que antes de la notificación 
del inicio del procedimiento administrativo sancionador materia de análisis, no 
habían sido notificados sobre las observaciones derivadas de la visita de 
supervisión efectuada los días 18 y 19 de julio de 2009. 

En el presente caso, de la revisión del expediente se advierte que el 
OSINERGMIN producto de la visita de supervisión procede a levantar la 
respectiva acta, a la cual dicha entidad denomina "carta de visita de supervisión". 
En tal sentido, las Cartas de Visita de Supervisión No 52565, 52563 y 525641°, 
cumplen con todos los requisitos exigidos por dicha norma, para ser considerada 
como una acta válida; toda vez que, en ella se encuentran debidamente 
consignados todos los datos referentes a la supervisión llevada a cabo los días 
18 y 19 de julio de 2009, incluyendo lugar, nombre de los participantes, el objeto 
de la actuación, la firma del representante del OSlNERGMlN y la firma del 
receptor, según correspondía en cada caso". 

Por tanto, dado que se ha verificado que la cartas de visita de supervisión 
cumplen con todos los requisitos de validez establecidos en el articulo 156" de la 
LPAG, y que las mismas están suscritas por los responsables de las Estaciones 
del Oleoducto Nor Peruano supervisadas, se puede afirmar que el administrado 
tomó pleno conocimiento de lo actuado durante la visita de supervisión y 

Ley N" 27444. Ley Del Procedimiento Administrativo General. 
"Artículo 156".- Elaboración de actas 
Las declaraciones de los administrados. testigos, peritos y las inspecciones serán documentadas en un acta, 
cuya elaboración seguirá las siguientes reglas: 

1. El acta indica el lugar, fecha, nombres de los participes, objeto de la actuación y otras circunstancias 
relevantes, debiendo ser formulada, leida y firmada inmediatamente despues de la actuación, por los 
declarantes, la autoridad administrativa y por los participes que quisieran hacer constar su manifestación. 
2.Cuando las declaraciones o actuaciones fueren grabadas, por consenso entre la autoridad y los 
administrados, el acta puede ser concluida dentro del quinto dia del acto, o de ser el caso, antes de la decisión 
final." 

Folios 246, 247 y 248 del Expediente. 

Estaciones 1, 5 y Andoas. 
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consignado en la Cartas de Visita, por lo que tenia pleno conocimiento de las 
observaciones formuladas en las mencionadas visitas. 

16. En consecuencia, ha quedado desvirtuado el argumento alegado por Petroperú, 
referido a que no tenían conocimiento de las obse~aciones formuladas en la 
visitas de supervisión realizada los días 18 y 19 de julio de 2009. 

111.3 La aplicación del Reqlamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos a las actividades de Petroperu 

17. El articulo 2"" del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos (en adelante, RPAAH) establece que dicha norma resulta 
aplicable a todas las personas naturales y juridicas titulares de autorizaciones 
para el desarrollo de actividades de hidrocarburos dentro del territorio nacional, 
dentro de las cuales se encuentran las referidas a la exploración, explotación, 
refinación, procesamiento, transporte, comercialización, almacenamiento y 
distribución de hidrocarburos. 

18. En esa línea, el articulo ? O i 3  del RPAAH señala que el referido reglamento tiene 
por finalidad establecer las normas y disposiciones que regulen la gestión 
ambiental de las actividades mencionadas precedentemente con el objeto de 
prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar y remediar los impactos ambientales 
negativos derivados de tales actividades. 

En este sentido, desde el 4 de marzo de 2006, fecha de entrada en vigencia del 
RPAAH, y dentro de los plazos de adecuación correspondientes, dicho 
reglamento resulta de exigible cumplimiento a todo aquel que realice actividades 
de hidrocarburos bajo alguna de las modalidades señaladas en el articulo 2" del 
RPAAH. 

20. En el presente caso, el OS!NERGMIN del 18 al 19 de julio de 2009, es decir tres 
años posteriores a la entrada en vigencia de la norma realizó una visita de 
supervisión a las instalaciones operadas por Petroperú, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el RPAAH así como la normativa 
ambiental aplicable; toda vez que, el RPAAH no restringe su aplicación 
únicamente a las actividades de hidrocarburos iniciadas con posterioridad al 4 de 

iz Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
Artículo 2".- Ei presente Reglamento es de aplicación para todas las personas naturaies y juridicas Titulares 
de Contratos definidos en el artícuio 10 de ia Ley No 26221, así como de Concesiones y Autorizaciones para el 
desarrollo de Actividades de Hidrocarburos dentro del territorio nacional. 
En caso que el Titular de la actividad transfiera, traspase o ceda la actividad a un tercero, el adquiriente o 
cesionario debe ejecutar ias obligaciones ambientaies que se le hayan aprobado al transferente o cedente, asi 
como las aplicabies a dicha actividad. Esta regia rige también en el caso de fusión de empresas. 

'3 Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
Artículo 1".- Ei presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas y disposiciones para regular en ei 
territorio nacional la Gestión Ambientai de ias actividades de exploración, explotación, refinación, 
procesamiento. transporte. comerciaiización. almacenamiento, y distribución de Hidrocarburos, durante su ciclo 
de vida, con el fin primordial de prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar y remediar los impactos Ambientales 
negativos derivados de tales actividades. para propender al desarrollo sostenible y de conformidad con el 
ordenamiento normativo ambiental establecido en la Constitución Política, la Ley No 2861 1 - Ley General del 
Ambiente, la Ley No 28245 - Ley Marco del Sistema Nacionai de Gestión Ambiental, la Ley No 27446 - Ley del 
Sistemá Nacional de Evaluación del imoacto Ambientai. Texto Unico Ordenado de la Lev Oraánica de . " 
Hiorocarouros sprooaoo rneo Jnie ~ec re io  S-prcmo N" 042-2005-CM ae fecna 14 ae ociLorc oe 2005 as 
demas c spos,coneb iega es 3en.nenies as$ comu 5.5 niocl~f.caror,ds o wsiitLiorias 
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marzo de 2006, con lo cual dicho reglamento resulta de obligatorio cumplimiento 
incluso para aquellas actividades en curso al momento de su entrada en 
vigencia. 

21. En ese sentido, siendo el RPAAH una norma ambiental se debe tener presente 
lo dispuesto en el numeral 7.1 '~ del artículo 7" de la Ley N" 2861 1, Ley General 
del Ambiente (LGA), el cual establece que las normas ambientales son de orden 
público, siendo nulo todo pacto en contra de lo establecido en dichas normas. 

22. Por lo tanto, lo dispuesto en el RPAAH resulta de obligatorio cumplimiento a 
Petroperú en el desarrollo de sus actividades de hidrocarburos. 

iv. ANÁLISIS 

IV.l La obligación de impermeabilizar el  área estanca del almacenamiento de 
hidrocarburos, ubicada en la Estación N" l-Saramuro 

23. El literal c) del artículo 43" del RPAAH establece lo siguiente: 

"Artículo 43".- Para el  manejo y almacenamiento de Hidrocarburos, el 
operador Titular de las Actividades de Hidrocarburos cumplirá con los 
siguientes requisitos: 
(. . .) 
c) Cada tanque o grupo de tanques deberá estar rodeado por un dique 
que permita retener un volumen por lo menos igual a 110% del volumen 
total del tanque de mayor capacidad. Los muros de los diques de 
contención alrededor de cada tanque o grupo de tanques y el de las áreas 
estancas deberán estar debidamente impermeabilizados con un 
material de una permeabilidad igual o menor que un diez millonésimo 
(0; 000 0001) metros por segundo. 
(. . .)': (El subrayado es nuestro) 

24. Por lo tanto, el titular de la actividad debe considerar que los muros de los diques 
de contención alrededor de cada tanque o grupo de tanques y el de las áreas 
estancas deberán estar debidamente impermeabilizados, empleando un material 
de permeabilidad igual o menor que un diez millonésimo (0,000 0001) metros por 
segundo. 

25. Pese a lo señalado, durante la visita de supervisión realizada del 18 al 19 de julio 
de 2009, el OSlNERGMlN detectó lo siguiente: 

"En las Estaciones 1 y 5 IJO se tiene evidencia que las áreas estancas 
estén impermeabi~izadas'~" 

26. Lo detectado por el OSlNERGMlN se sustenta en la vista fotográfica N" 416 de 
Informe de Supervisión, la misma que se adjunta en el Anexo 1 de la presente 

" Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
"Atticulo 7.- Del carácter de orden público de las normas ambientales 
.71 Las normas ambientales, incluyendo las normas en materia de salud ambiental y de conservación de la 
diversidad biológica y los demás recursos naturales, son de orden público Es nulo todo pacto en contra de lo 
establecido en dichas normas legales, 
(...Y 

' Folio 235 del Expediente 
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resolución. En dicha fotografía se aprecia que las áreas estancas ubicadas en la 
Estación l-Saramuro, se encuentran cubiertas de rala vegetación y suelo 
natural, sin indicios de estar impermeabilizada. 

27. Respecto a la presente imputación, Petroperú en su escrito de descargos alega 
lo siguiente: 

(i) El proyecto de impermeabilización del área estanca para la Estación 1 - 
Saramuro estaba programado para el año 2013 de acuerdo con el 
cronograma remitido al OEFA, pero debido al cambio del procedimiento de 
trabajo se reprogramaron las fechas de ejecución de acuerdo con el 
cronograma que adjuntan como medio de prueba. 

(ii) En el año 2001 el OSlNERGMlN le notificó sobre la observación 
relacionada a la impermeabilización de las áreas estancas de la Estación 
1; por lo que, desde esa fecha cumple con presentar información 
relacionada a las acciones llevadas a cabo para cumplir con dicha 
obligación. 

(iii) Durante los años 2005 al 2009 el OSlNERGMlN no se había pronunciado 
respecto a sus solicitudes de exoneración de la observación en la Estación 
1, sino hasta la visita de supervisión efectuada del 09 al 19 de noviembre 
de 2009. 

(iv) No se ha considerado las comunicaciones referidas a la observación 
proporcionadas por Petroperú desde el año 2001 con el OSINERGMIN y 
en el año 2012 con el OEFA, indicando que la observación continúa 
pendiente con plazo. 

28. Respecto a los argumentos esgrimidos por Petroperú, es preciso señalar que el 
articulo 4" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA (en adelante, RPAS)" establece que el tipo de responsabilidad 
administrativa aplicable a los procedimientos administrativos sancionadores 
seguidos ante el OEFA es objetiva, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 18" de la Ley No ~ 9 3 2 5 ' ~  - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental. 

16 Folio 209 del Expediente. 
17 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución 

No 012-2012-OEFAICD 
"Articulo 4.- Responsabilidad administrativa del infractor 
(...) 
4.2 El tipo de responsabilidad administrativa aplicable al procedimiento administrativo sancionador regulado en 
el presente Reglamento es objetiva. de conformidad con lo establecido en el Aiticulo 18 de la Ley No 29325 - 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

4.3 En aplicación de la responsabilidad objetiva, una vez verificado ei hecho constitutivo de la infraccion 
administrativa. ei administrado investigado podrá eximirse de responsabilidad solo si logra acreditar de manera 
fehaciente la ruptura de nexo causal, ya sea por caso foituito, fuerza mayor o hecho determinante de tercero. 
(...) 

Ley del Sistema Nacional de Evaluacioti y Fiscalización Ambiental. aprobada rncdiante Ley N. 29325 
"Articulo 18.- Responsabilidad objetiva 
Los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los 
instrumentos de gestión ambiental, as¡ como de las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones 
emitidas por el OEFA" 
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29. De acuerdo a lo dispuesto en el citado artículo 4" del RPAS, el administrado 
investigado podrá eximirse de responsabilidad sólo si logra acreditar de manera 
fehaciente la ruptura de nexo causal, ya sea por caso fortuito, fuerza mayor o 
hecho determinante de tercero". 

30. En el oresente caso. se analiza los oosibles incumolimientos detectados en la 
visita de supervisión efectuada por el OSINERGMIN del 18 al 19 de iulio de 2009 
en las locaciones del Oleoducto Nor Peruano, Dor lo aue corresponde al OEFA 
determinar, de ser el caso, la responsabilidad de ~ e t r o ~ e r ú  'en los hechos 
materia del presente procedimiento administrativo sancionador, por tanto, los 
argumentos expuestos por Petroperú referidos a supervisiones realizadas en 
fechas distintas no desvirtúan la imputación, en vista que al momento de la visita 
de supervisión efectuada del 18 al 19 de julio de 2009 el área estanca del la 
Estación 1-Saramuro, no se encontraba impermeabilizada; motivo por el cual 
debe desestimarse el mencionado argumento. 

31. Con respecto a lo argumentado por Petroperú referido a la presentación de 
información relacionada a las acciones llevadas a cabo para cumplir con la 
obligación de impermeabilizar el área estanca de la Estación 1, es preciso 
señalar que ello no exime a ~etrop'erú de su obligación de cumplir con lo 
establecido en el articulo 43" del RPAAH; más aun considerando que al 
momento de la visita de supervisión el área correspondiente a la mencionada 
estación no se encontraba impermeabilizada. 

2. En ese mismo sentido, Petroperú señala que vía correo electrónico remitió al 
OEFA el cronograma correspondiente a la impermeabilización de las áreas 
estancas en la Estación 1. Al respecto, debemos indicar que lo manifestado por 
la administrada deja constancia de que a la fecha de la visita de supervisión, no 
se había impermeabilizado el área estanca de la mencionada estación; por lo 
que los argumentos señalados no desvirtúan la imputación materia de análisis. 

33. En consecuencia, del análisis de todo lo actuado y lo expuesto en los párrafos 
precedentes, ha quedado demostrado que Petroperú no cumplió con 
impermeabilizar el área estanca de la Estación 1 - Saramuro, lo cual es 
sancionable de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.12.7 de la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la ~ i~ i f i cac ión  de 
Infracción y Escala de Multas y Sanciones de OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo No 028-2003-OSICD y sus modificatorias (en 
adelante, RCD N" 028-2003-OSICD). 

IV.2 La obliaación de contar con un tanque de almacenamiento de 
transferencias verticales con doble fondo en la Estación Andoas 

34. El literal b) del artículo 43" del RPAAH establece lo siguiente: 

'' GUZMÁN NAPUR~, Christian. "EiPrincipio de Causalidad y sus Implicancias." En: Revista Jurídica del Peru. Ed 
Gaceta Jurídica. Lima. 2010. 
"Dada la naturaleza objetiva de la responsabilidad administrativa del administrado, la única forma a trav6s de ia 
cual dicho administrado podria eximirse de responsabilidad estriba en acreditar una fractura en el nexo causai. 
Es decir. la oosibilidad de demostrar Que, no ob-nte la qeneración de la infracción. esta no fue originada oor 
el comoorfamiento del a d m i n i s w ,  (El subrayado es nuestro) 
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. , . . .  
. . . . Resolución Directoral No -2013-OEFAIDFSAI 
. . . . . . 

~ ... Expediente N" 386-2013-OEFAIDFSAI/PAS 

)I\rfículo 43O.- Para el manejo y almacenamiento de Hidrocarburos, e l  
operador Titular de las Actividades de Hidrocarburos cumplirá con los 
siguientes requisitos: 
(. . .) 
b) El almacenamiento de Hidrocarburos deberá realizarse de acuerdo 
con lo dispuesto en el  Reglamento de Seguridad para el 
Almacenamiento de Hidrocarburos que se encuentre vigente. Los 
tanques de almacenamiento o de transferencia verticales deberán estar 
provistos de sistemas de doble contención en el  fondo que permitan 
detectar fallas de hermeticidad del fondo interior, de acuerdo con la 
norma API 650. En el  caso de Hidrocarburos con punto de inflamación 
igual o mayor a sesenta grados Celsius (60°C), OSINERG definirá la 
aplicabilidad de la norma API 650. 
(...)(El énfasis es nuestro) 

En tal sentido, para que los titulares de las actividades de hidrocarburos 
cumplan con un adecuado manejo y almacenamiento de hidrocarburos, 
conforme a la normativa aplicable, los tanques de transferencias verticales 
deberán estar provistos de sistemas de doble contención en el fondo, con la 
finalidad de detectar fallas de hermeticidad del fondo interior. 

Pese a lo señalado, durante la visita de supervisión realizada del 18 al 19 de 
julio de 2009, el OSINERGMIN detectó la siguiente conducta: 

"Los tanques de almacenamiento de transferencias verticales, en las 
Estaciones 1, 5 y Andoas, no tienen doble fondoz0" 

En vista de lo detectado por el OSINERGMIN, se dispuso que la empresa 
presente un programa de mantenimiento de tanques que contemple la 
construcción del doble fondo de acuerdo al API 650~'. 

Sin embargo, conforme se puede apreciar de los descargos presentados por 
Petroperú, ésta alega que no le es exigible la obligación de contar con tanques 
de almacenamiento de doble contención debido a que estos fueron instalados 
en el año 1978. 

Al respecto, estando a lo expuesto en los párrafos precedentes, las normas 
ambientales son de orden público y de obligatorio cumplimiento, conforme lo 
establece el numeral 7.1 del artículo 7"" de la Ley N" 28611, Ley General del 
Ambiente, por lo que la empresa no puede desconocer la obligatoriedad de la 
norma ambiental imoutada. 

Folio 235 del Expediente 

Folio 235 del Expediente 

Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
Artículo 7".- Del carácter de orden público de las normas ambientales 
7.1. Las normas ambientales, incluyendo las normas en materia de salud ambiental y de conservacion de la 
diversidad biológica y los demás recursos naturales son de orden público. Es nulo todo pacto en contra de lo 
establecido en dichas normas legales. 
( L . )  
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40. En este contexto, teniendo en cuenta el principio de progresividad o 
gradualidad ambientalz3, el OSINERGMIN dispuso a Petroperú que adecúe sus 
instalaciones a las nuevas exigencias ambientales establecidas en el RPAAH, 
por lo que le solicitó que presente en un plazo de 30 dias un programa que 
contemple la construcción del doble fondo en sus tanques de almacenamiento 
detectados en la supervisión realizada del 18 al 19 de julio de 2009. 

41. De lo expuesto, se puede apreciar que la autoridad fiscalizadora competente 
solicitó a la empresa que se adecúe a las nuevas exigencias ambientales, 
como las establecidas en el literal b) del articulo 43" del RPAAH. Sin embargo, 
Petroperú, no ha acreditado que cumplió con lo dispuesto por la autoridad 
fiscalizadora. 

42. Por lo expuesto, queda acreditado que Petroperú viene incumpliendo con el 
literal b) del articulo 43" del RPAAH, lo cual es sancionable de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 3.12.7 de la Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la Tipificación de Infracción y Escala 
de Multas y Sanciones de OSINERGMIN, aprobada por RCD N" 028-2003- 
OSICD. 

IV.3 La obliqacion de controlar las emisiones del incinerador de desechos 
oraánicos 

43. El artículo 3" del RPAAH establece: 

''Arfículo 3.- Los Titulares a que hace mención el  articulo 2 son 
responsables por las emisiones atmosféricas, las descargas de 
efluentes líquidos, las disposiciones de residuos sólidos y las emisiones 
de ruido, desde las instalaciones o unidades que construyan u operen 
directamente o a través de terceros, en particular de aauellas oue 
excedan los Límites Máximos Permisibles (LMP) viqentes, y cualauier 
otra reaulación adicional dispuesta por la autoridad competente sobre 
dichas emisiones, descargas o disposiciones. 
(. . .)': (el subrayado es nuestro) 

44. Sin embargo, durante la visita de supervisión realizada del 18 al 19 de julio de 
2009, el OSINERGMIN detectó lo siguiente: 

"Se ha verificado que el incinerador, de desechos orgánicos, trabaja 
aproximadamente 6 horas diarias en horario nocturno, con emisión de 
humo nearo por la chimenea, no fiene control de emisiones de aases de 
combustión en el  Droarama de moniforeo de las ~ s t a c i ó n ~ ~ "  
(El subrayado es nuestro) 

45. En su escrito de descargos, Petroperú señala lo siguiente: 

Con relación al principio de gradualidad, la doctrina señala que: '"el principio del gradualismo podriamos 
definido como un imperativo en la interpretación de las normas ambientales, así como en la gestidn ambiental 
que se desarrolle con arreglo a ellas. en virtud del cuai la aplicación de la normativa ambiental, y la 
institucionalidad que se construya en torno a ella. debe ser programada y escalonada en su apiicación, de 
manera que los costos tanto públicos como privados que ello supone puedan ser absorbidos en forma 
adecuada por sus destinatarios.(.,.)", VERGARA FISHER, Javier y Patricio LEYTON FLORES. Los principios 
del derecho ambiental. Material de iectura Santiago: Universidad de Chile. p.5 

'' Folio 237 del Expediente. 
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(i) En el año 2010 el OSlNERGMlN los notificó de la observación materia de 
análisis, como parte de sus descargos indicaron que a pesar de que no 
existe una regulación nacional para las emisiones de los incineradores de 
residuos sólidos y10 peligrosos, Petroperú el día 22 de setiembre de 2010 
a través de Consorcio Pening S.A.C.-Envirolab Perú S.A.C.-INASSA, 
realizó un monitoreo de emisiones gaseosas al incinerador de la Estación 
1, cuyos resultados fueron comparados con la regulación sobre 
incineradores de Colombia y México. En ese mismo sentido, manifiestan 
que el único requisito indispensable para determinar una posible 
contaminación ambiental es la existencia de LMP aprobados por la 
autoridad competente. 

(ii) Respecto al referido monitoreo, la empresa indica que se aprecia que se 
cumple con las normas internacionales de referencia para el caso de 
concentración del S02 y NOX. Asimismo, con la finalidad de disminuir la 
concentración de CO, partículas y HCT para cumplir con las normas 
internacionales, se solicitó al OSlNERGMlN una ampliación de 6 meses 
para efectuar acciones correctivas, las mismas que se ejecutaron, sin 
tener respuesta por parte de citado organismo. 

(iii) Como medio de prueba, presenta copia de los mantenimientos realizados 
a los quemadores del incinerador de la Estación 1 durante el año 2009 
(marzo) y 2010 (enero), también precisa que la frecuencia de uso es 
esporádica, dado que la capacidad de este equipo supera los 
requerimientos de la Estación y no necesita trabajar todo el día, basta 
con unas horas de trabajo (tiempo promedio de 4 horas por semana). 

46. Al respecto, es preciso mencionar que la imputación materia del presente 
procedimiento administrativo sancionador no está relacionada al cumplimiento de 
los LMP, siendo que no se imputó a título de cargo el exceder los LMP vigentes 
y10 aplicables. Por tanto, lo alegado por Petroperú respecto de la falta de un 
marco normativo sobre LMP, no desvirtúa el hecho materia del presente 
procedimiento administrativo sancionador. 

47. Ahora bien, en virtud del Principio de ~revención'~ reconocido en la LGA, la 
gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar la 
degradación ambiental. El artículo 3" del RPAAH imputado en el presente 
procedimiento administrativo sancionador se sustenta en el mencionado principio 
toda vez que el titular de la actividad de hidrocarburos debe controlar las 
emisiones generadas por el incinerador de sus residuos orgánicos, a fin de evitar 
posibles daños al medio ambiente. 

48. A fin de garantizar el cumplimiento del Principio de Presunción de Licitud 
reconocido en el artículo 230"'~ de la LPAG, mediante Carta N" 243-2013- 

Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
Articulo Vi.- Del principio de prevención 
La gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar la degradacion ambiental. 
( L . )  

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades esta regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiaies: 
( - - - )  
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OEFAIDFSAIISDI notificada el 19 de agosto de 2013", el órgano instructor del 
OEFA solicitó a Petroperú presentar los monitoreos efectuados a las emisiones 
del incinerador de desechos orgánicos desde el año 2009 a la fecha, información 
que fue remitida por la administrada el 22 de agosto de 2013'~. 

49. Luego de la revisión y análisis de la documentación remitida por Petroperú, esta 
Dirección puede señalar que: 

(i) Los monitoreos han sido realizados por Laboratorios Pening S.A.C., que 
como se puede observar en su registro en la Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria su razón social es Peruchem Environment 
lngenieros S.A. C.". 

(ii) Los citados resultados no han sido debidamente suscritos 

(iii) Peruchem Environment lngenieros S.A.C. no se encuentra acreditada por 
el lnstituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad ~ntelectual~~, incumpliendo la exigencia contenida del 
articulo 58" del RPAAH que señala que "( ...) las actividades asociadas a 
las mediciones y determinaciones analíticas serán realizadas por 
laboratorios acreditados por el  Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual o laboratorios 
internacionales que cuenten con la acreditación de la ISO/IEC 17025 

O. En consecuencia, del análisis de todo lo actuado y lo expuesto en los párrafos 
precedentes, ha quedado demostrado que Petroperú no cumolió con efectuar 
monitoreos de las emisiones del incinerador de desechos oraánicos, no 
habiendo demostrado dentro del procedimiento tener el control sobre las 
emisiones del incinerador de residuos orgánicos, lo cual es sancionable de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 3.3 de la RCD N" 028-2003-OSICD. 

IV.4 Cálculo de las sanciones por incumplimientos a la normativa ambiental 

51. Dado que en el presente caso ha quedado acreditado que Petroperú: 

(i) Infringió lo dispuesto en el literal c) del artículo 43" del RPAAH, 
corresponde sancionar dicho incumplimiento con una sanción pecuniaria 
de hasta 600 Unidades lmpositivas Tributarias (UIT), conforme a lo 
dispuesto en el numeral 3.12.7 de la RCD N" 028-2003-OSICD. 

(ii) Infringió lo dispuesto en el literal b) del artículo 43" del RPAAH, 
corresponde sancionar dicho incumplimiento con una sanción pecuniaria 

9, Presunción de licitud- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario, 
(...) 

'' Folio 51 1 del Expediente 

Folio 512 al 551 del Expediente 

www.sunat.~ob.~e (RUC 20503552095) 
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de hasta 600 Unidades lmpositivas Tributarias (UIT), conforme a lo 
dispuesto en el numeral 3.12.7 de la RCD N" 028-2003-OSICD. 

(iii) Infringió lo dispuesto en el artículo 3" del RPAAH, corresponde sancionar 
dicho incumplimiento con una sanción pecuniaria de hasta 10,000 
Unidades lmpositivas Tributarias (UIT), conforme a lo dispuesto en el 
numeral 3.3 de la RCD N" 028-2003-OSICD. 

52. La multa debe calcularse al amparo del principio de razonabilidad que rige la 
potestad sancionadora de la administración, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 230" de la LPAG3'. 

53. En este sentido, la metodología del OEFA establece que la fórmula para el 
cálculo de la multa a ser aplicada en este caso considera el beneficio ilícito (B), 
dividido entre la probabilidad de detección (p), cuyo resultado debe ser 
multiplicado por un factor F3', que considera el impacto potencial y10 real, 
además de las circunstancias agravantes y atenuantes. 

54. La fórmula es la ~ iau ien te~~ :  " 
3 

Multa ( M )  = (-) . [ F ]  
P 

,...... . 
Donde: 

. 5 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
o = Probabilidad de detección 
F = Factores agravantes y atenuantes (I+fl+f2+f3+f4+f5+f6+fl) 

'' Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
De la Potestad Sancionadora 
Artículo 230".- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
L.) 
3. Razonabilidad- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte mas 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo. las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los 
siguientes criterios que en orden de prelación se señaian a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del daño al interés público yio bien jurídico protegido: 
b) El perjuicio económico causado; 
c) La repetición yio continuidad en la comisión de la infracción; 
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción; 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
(..-) 

~3 PCILS oi ae este fanor se deoe a que .a mi. la M=Bp resJ.la oe maA niizar ia 14iic on ac o ei isla 5oc.a 
O ~ L C  Inp ca reo&= r 3 "ir. la hasta "n o ,el opitrro q.e no rccesar amenie inip12cd n d.si.as,oii lo!= oe as 

CO.IO.CI~S 11'ctas Poi eilo a aenom naoa mdla Ddst oeoe ser ~ i i~ l 'p l icaaa por .n !actor F c..e consatia as 
circunstancias agravantes y atenuantes especificas a cada infracción 

33 Fórmula de la Metodología para el cAlculo de las multas base y la aplicacion de los factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobado mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N" 035-2013-OEFAIPCD, confonne a lo establecido en el articulo 6" del Decreto Supremo N" 
007-2012-MINAM:' 
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IV.4.1 El área estanca del almacenamiento de hidrocarburos. ubicada en la 
Estación N" 1-Saramuro no se encontraba impermeabilizada. 

Beneficio Ilícito (B) 

55. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
normas. En este caso, Petroperú no impermeabilizó el área estanca del 
almacenamiento de hidrocarburos, ubicada en la Estación N" 1 - Saramuro. 

56. En ese sentido, se estimará el costo de impermeabilizar dicha área y, de esta 
manera cumplir, con lo exigido por el artículo 43" del RPAAH. Dicha norma exige 
que cada tanque o grupo de tanques se encuentre rodeado por un dique que 
permita retener por lo menos el 110% del volumen del tanque de mayor 
capacidad, y que los muros de los diques de contención alrededor de cada 
tanque o grupo de tanques y las áreas estancas se encuentren debidamente 
impermeabilizados con un material de una permeabilidad igual o menor que diez 
millonésimo metros por segundo. 

57. Considerando la información que obra en el e~ped ien te~~,  se ha estimado el 
volumen del tanque de mayor capacidad y el área total de la zona de estanca no 
impermeabilizada. A partir de este dato se ha obtenido el cesto estimado de 
adauirir e instalar material aeosintético en dicha área. a fin de cumolir con lo 
exigido por el articulo 43" d 2  RPAAH. 

. El detalle de las dimensiones del tanque de mayor capacidad, los datos 
estimados del volumen del mismo y del área de la zona de estanca se muestran 
a continuación en el Cuadro N" 1. 

Cuadro No 1 
. . ... .. ... .- .. .. .. - - 

[-Dimensiones Tanque de Mayor Volumen del Tanque de 
Capacidad 1 Mayor capacidad (81 ~ i ~ ~ ~ ~ ~ c ~ n ~ e - ]  

~ L ~ . Y P _ ! o ) .  ./ .Altura (hl) . . . . . . .. _. 

(a) Volumen TMC = [(ni4) x o2 x h'l 
(b) Area= (1 10% x Volumen TMC)Ih,; h2=1 .8 m 

59. Con esta información se ha determinado que el área total que Petroperú debió 
impermeabilizar para cumplir con la normativa ambiental es 12 222,22 m2. 

60. Una vez estimada el área que debió ser impermeabilizada, se ha calculado el costo 
en dólares del insumo (geomembrana) y la instalación del mismo a la fecha de 
incumplimiento. Este costo es capitalizado en el período de 48 meses3$ 
considerando el costo de oportunidad estimado para el sector. El resultado es 
expresado en moneda nacional a la fecha del cálculo de la multa (julio 2013)~~.  

Información contenida en los folios N" 208 y N" 209 del expediente 386-2013-OEFNOFSAliPAS 

'' Meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de cálculo de multa (iulio 2009 -julio 
2013). 

'Cabe precisar que si bien es cierto la resolución está siendo emitida en septiembre 2013, se está considerando 
que la fecha de cálculo de la multa es julio 2013, debido a que la informacion requerida para realizar ei calculo 
corresponde a julio 2013. 



.~ . . .  . ' . . Resolución Directoral No 
. .  . \jld -2013-OEFAiDFSAI 

. . .  
. . . .. : . . '  

. . .. Expediente N" 386-2013-OEFA/DFSAI/PAS 

61. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 2, el cual 
considera el costo estimado de impermeabilizar la zona estanca a la fecha de 
detección, la tasa del costo de oportunidad del capital3' (COK), los meses 
transcurridos desde la detección del incumplimiento, el tipo de cambio promedio y 
la Unidad lmpositiva Tributaria (UIT) a la fecha del cálculo de multa. 

Cuadro N" 2 

A 0 

1 US$ (mensual) 1.20% 
/ Benetlclo ilicito a la fecha de cálculo de multa (julio 2013) .- $124 047,62 

de cambio (12 últimos meses) 2.62 
ineficio ilicito (SI.) 

~ - ~~~ - 
SI. 325 004,76 ' Bi 

S/ 3 700 03- 

al E cos1o por m'ae geomcmorana ccrresponae a ia coiizac on ae Zaqai oe ,u o 2013 Empresa 
especialista en ingenieria y construcción. Este costo fue deflactado por el Consumer Price lndex publicado 
oor el Bureau of Labor Statistics - U.S. Deoartment of Labor. Enlace web: 

1 1  ito i í c  b S COI o-c soec a rec.esis c l i  c j a o  , ." , , ~ ib Tomanao en c.enia la can1 oaa oe geotnernorana rcq~e'aa ja cons oera a pan c pacsor ue 4 oorsros 1 

( ,& 3 técnico y 1 supewkor por un periodo un mes para levar a cabo la imtalación. 
.., ci LOS salarios de los obreros y el técnico son obtenidos de la revista Costos - Edición 225, diciembre 2012. 
a I Ro 8' Asimismo. se considera el monto de un salario ~rornedio de un inaeniero ambiental. obtenido de las 

Corirocaiorias oe E ~ ~ ~ ~ S U E S  de S ~ C ~ U I  P-DI~CO (MINAM. MlNtM P ~ I N A C  SUNA7 OTkA 
Eslos cosios f ~ e  or'iactado por el IPC Linia , iranstormiao a ooares E IPC L ma , CI : p l  de caliio o 
pro, eosn ae los oatos esiaa'siicus niensuales ae HCHP 711~. . ~ : \ D Q P  q:l) pz 
(c) CET = CE, + CE2 
(d) Estudio Aplicación de la Metodologia de Estimación del WACC: El caso del sector Hidrocarburos 
Peruano, OSINERGMIN, 2011 
(e) La fuente es el promedio bancario venta de los últimos 12 meses del BCRP (http://www.bcro.aob.oel). 
'Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos 

65. De la evaluación se tiene que el Beneficio Ilícito asciende a 87,84 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

66. Se considera una probabilidad de detección media3' de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regular, la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

67. En el caso concreto, se ha estimado aplicar los siguientes factores agravantes: 
(a) la gravedad del daño potencial o factor f l  y (b) el potencial perjuicio 
económico causado o factor f2. 

68. En relación con la gravedad del daño, debe señalarse que de la información 
que consta en el expediente se pudo constatar la existencia de vegetación en 

E co5io ae OponJnOaa oe cap.ta (COI<, qJe rApiesa a reniao~l,lsa uotenon por 105 IL-C-150s no nvenioos 
en el c~mpllin~elito de la iegis.acioi1 amoicnia ) q.e por ianio estan a spon o es p31a ac1,vioades aiiernaii,as 
que incrementar? el flujo de caja del infractor. 

38 Conforme con la tabla 1 del Anexo II de la Metodologia para el calcuio de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo 035-2013-OEFNPCD. 
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el suelo superficial de la zona de estanca del área del tanque de 
almacenamiento de hidrocarburos de la Estación N" 1 - saramuro3'. En ese 
sentido, considerando el potencial impacto negativo en el componente 
ambiental flora, se ha estimado aplicar un factor agravante de lo%, 
correspondiente al item 1.1 del factor f l .  

69. Asimismo, de acuerdo a la información que consta en el expediente, la zona 
estanca del área del tanque de almacenamiento de hidrocarburos se 
encuentra en la Estación No 1 - Saramuro, la cual forma parte de las 
locaciones que opera la empresa Petroperú, por lo que es razonable sostener 
que el impacto potencial se encuentra localizado en el área de influencia 
directa. En tal sentido, se ha determinado aplicar un factor agravante de lo%, 
correspondiente al ítem 1.3 del factor f l .  

70. De acuerdo a la evaluación del daño potencial, ocasionado por la infracción 
ambiental detectada, se ha considerado aplicar los ítems 1.1 y 1.3, referidos al 
componente ambiental involucrado (flora) y la extensión geográfica del 
impacto, respectivamente. En ese sentido, corresponde asignar un factor 
agravante (fl)40 de 20% en atención a la gravedad del daño ambiental. 

71. De otro lado, se ha considerado aplicar el factor referido al potencial perjuicio 
económico causado (factor f2), toda vez que la infracción detectada tuvo lugar 
en una zona que posee un nivel de pobreza significativo y que, en 
consecuencia, merece una adecuada protección por tratarse de una población 
vulnerable. En efecto, debido a que la infracción ocurrió en el distrito de 
Urarinas, provincia y departamento de Loreto, cuyo nivel de pobreza total es 
de 69,1%, se ha estimado aplicar un factor agravante (f2)4' de 16%. 

72. En ese sentido, los factores agravantes y atenuantes de la sanción resultan en 
un valor de 1,36 (1.36%). El cuadro de los Factores Agravantes y Atenuantes 
se detalla en el Anexo 2 de la presente resolución. El resumen se muestra a 
continuación: 

Cuadro N" 3 
ĵigJyT"&- ; ------!-1ñ'T? 

A. >.t.& - : . , A  s.. .. 

, . . . -. - . . . .- . . - - - - - L c a i i f ~ c a c i o n  ) 
'1 Graieoao oe oano a aliw enle 20', 

, ,  , . , . 
+lo%. El impacto potenc/al se exienderia en el ares de Influencia directa, kl'agravante es ;lo%. El factor 
agravante total en este item es de +20%. 

(f2) La infracción ocurrió en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58.7% hasta 78.2%. por lo tanto 

f2. Perjuicio económico causado 
f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 
f4. Repetición y10 continuidad en la comisión de la infracción 
15. Subsanación voluntaria de la conducta infractora 
f6. Adopción de las medidas necesarias para reveitir las consecuencias de la conducta 

' v e v i s a r  folio N" 209 del expediente 386-2013-OEFNDFSAIIPAS 

16% 

0% 
0% 

40 De acuerdo con la Tabla 2 del Anexo II de la Metodologia para el calculo de las multas base y la aplicación de 
los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo N' 035-2013-OEFNPCD. 

4 ,  De acuerdo con ia Tabla 2 del Anexo II de la Metodologia para el cirlculo de las multas base y la aplicación de 
los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduacion de sanciones, aprobada mediante Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo N" 035-201 3-OEFNPCD, 
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el ponderador agravante en este caso es de +16%. 
'Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos 

Monto de la multa 

73. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

Multa = [(87,84) / (0,50)] * [1,36] 
Multa = 238,92 UIT 

74. La multa resultante es de 238,92 UIT. El resumen de la multa y sus 
componentes se presenta en el Cuadro No 4. 

- - - - . - . . . 

Bencfic~o li c lo  (131 
/ Probabilidad de detección (01 l 0.50 l .. . 

Factores agrav5ntes y a l e n ~ a n 1 e s ~ - ~ ~ l + f 2 ~ f 3 + f 4 + f S t f 6 - V )  1 36 - ,- -. - - 
ipp Valor de la Multa en UIT 0/pm(F) 238,92 U L  
' Emboracion S.iooirecc,ón de Snnc.oi1 e incenr!,os 

IV.4.2 No contar con un tanque de almacenamiento de transferencias verticales 
con doble fondo en la Estación Andoas 

/.* 
@ 4 ' k- Beneficio Ilícito (B) 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
normas. En este caso, Petroperú no contaba con un tanquede almacenamiento 
de transferencias verticales con doble fondo en la Estación Andoas. Este hecho 
fue detectado mediante una supervisión operativa, llevada a cabo del 18 al 19 de 
julio de 2009. 

76. En ese sentido, se estimará el costo de construir una losa de impermeabilización 
de fondo de tanque y, de esta manera, cumplir con lo exigido por el articulo 43" 
del RPAAH. Dicha norma exige que los tanques de almacenamiento o de 
transferencia verticales estén provistos de sistemas de doble contención en el 
fondo que permitan detectar fallas de hermeticidad del fondo interior, de acuerdo 
con la norma API 650. 

77. En ese sentido, considerando la información que obra en el e~ped ien te~~,  se ha 
estimado el área del tanque en cuestión. A partir de este dato se obtendrá el 
costo estimado de construir una losa de impermeabilización de fondo de tanque, 
a fin de cumplir con lo exigido por el articulo 43" del RPAAH. 

78. El detalle de las dimensiones del tanque, el dato estimado del área del mismo se 
muestran a continuación en el Cuadro N" 5. 

Cuadro No 5 

Información contenida en el folio 210 del Expediente 386-201 3-OEFAIDFSAIIPAS 
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. . 
. , 

S 

. . . . Resoluc ión Direcfora l  N' Y/? -2013-OEFAIDFSAI 
. . 

. . 
Expodicnfe N" 386-2013-OEFA/DFSAI/PAS 

79. Con esta información se ha determinado que el área del tanque de Andoas es 
486,96 m'. A partir de esta información, se ha calculado el costo en dólares de 
construir una losa de impermeabilización de fondo del tanque en cuestión, a la 
fecha de incumplimiento. Dicho costo incluyen costos de mano de obra, insumos 
y equipos, necesarios para llevar a cabo las actividades de constru~ción~~. 

80. Este costo es capitalizado en el periodo de 48 meses" considerando el costo de 
oportunidad estimado para el sector. El resultado es expresado en moneda 
nacional a la fecha del cálculo de la multa (julio 2 0 1 3 ) ~ ~ .  

81. El detalle del cálculo del beneficio ilicito se presenta en el Cuadro N" 6, el cual 
que considera el costo estimado de construir una losa de impermeabilización de 
fondo de tanque, a la fecha de detección, la tasa del costo de oportunidad del 
capita14"cOK), los meses transcurridos desde la detección del incumplimiento, 
el tipo de cambio promedio y la Unidad lmpositiva Tributaria (UIT) a la fecha del 
cálculo de multa. 

Cuadro No 6 

i . ~c-ncf ic  . o i icito [SI, . . . 1 
Un d a m o s z a  Tr ib~ la r ia  a ano 2013 LIT::,? . ,, ,. ,77---7_-_ -----_i- ---T.??-- . . S. 3 700,OO 

: . , m ; . . .. . . ,  L&:LL,--: 
,a F costo cons,dera os SQL e~!es lens encofrado y nesericofraoo de losa. acero oe ref-erzo $=0200 

kg cm?. concreto <c=280 kg cni2. , la confeccon e ns1a8ac Un oi- ineas d sores oe oeIecc,cn oe f.gas 

CE: Costo evitado de realizar la construcción de doble contención en  el fondo 
de tanque de  almacenamiento a fecha de  incumplimiento (julio 2009) (a) 
T: meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de 
cálculo de multa (junio 2009- julio 2013) 

COKm en US$ (mensual) 
Beneficio ilícito a la fecha de chlculo de multa (julio 2013) 

Los mismos que incluyen costos de mano de obra, insumos y equipos. Este costo fue obtenido a partir de 
la Cotización N' CDMMCP-121, de mayo de 2008; incluida en la Contratación Directa N' DIR-0099- 
2008-OTUPETROPERU. 
Este costo fue deflactado por el Consumer Price lndex publicado por el Bureau o1 Labor Statistics - U.S. 
Oepartment o1 Labor. Eniace web: f l~:/ l f l~.bls.~ovi~ubls~ecial .renuestsl~~i l~Diai~txt.  

(b) Estudio Aplicación de la Metodologia de Estimación del WACC: El caso del sector Hidrocarburos 
Peruano, OSINERGMIN, 201 1 

(c) La fuente es el promedio bancario venta de los últimos 12 meses del BCRP (htt~://www.bcrp.~ob.~e/). 
Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos 

$683 893,18 

48 

- 15,40% 
-- 1.20% 

$1 212 862,33 

82. De la evaluación se tiene que el Beneficio llicito asciende a 858,84 UIT. 

Fstas acta. oades correspoliaeri a os s . g~e~ , t t s  tems encofialo , aesencofradn oe issa ;,cei> oe ,cf"ei?o 
f)=02CO 6g crii2 coniretu fc-280 i<g cn i i  , a co"feccon e nsla ac on de i.neas v sores oe oetecc4i. oe f.gas 
Ello conforme a lo obtenido a partir de la Cotización N" COMMCP-121. de mayo de 2008: incluida en la 
Contratación Directa N" DIR-0099- 2008-OTLIPETROPERU. 

64 Meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de cálculo de multa (julio 2009 -julio 
2013). 

a5 Cabe precisar que si bien es cierto el informe está siendo emitido en septiembre 2013. se está considerando 
que la fecha de cálculo de la multa es julio 2013, debido a que la información requerida para realizar el cálcuio 
corresponde a julio 2013. 

'6 El costo de oporiunidad del capital (COK), que expresa la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos 
en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por tanto están disponibles para actividades alternativas 
que incrementan el flujo de caja del infractor. 
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Probabilidad de detección (p) 

83. Se considera una probabilidad de detección de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regular, la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

84. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no 
se han identificado factores agravantes y atenuante, señalado en la Resolución 
O~~-~OI~-OEFAIPCD~~,  por lo que, en la fórmula de multa se ha consignado un 
valor de 1 (100%). Es decir, el monto de la multa no se verá afectado por dichos 
factores. 

Monto de la multa 

85. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

Multa = [(858,84) 1 (0,50)] * [1,00] 
Multa = 1 717,68 UIT 

. La multa resultante es de 1 717,68 UIT El resumen de la multa y sus 
componentes se presenta en el Cuadro N" 7. 

Cuadro N" 7 

1 Beneficio Ilícito (6) 1 858.84 UIT 1 

87. Finalmente, aun cuando la multa resultante asciende a 1 717,68 UIT, debe 
recalcarse que el limite máximo de la multa para esta infracción es de hasta 600 
UIT, conforme con lo establecido por el numeral 3.12.7 de la Tipificación y 

Probabilidad de detección (p )  
Factores agravantes y atenuantes F=(l+fI+f2+f3+f4+fS+f6+fi) 

8 ,  Conforme con la tabla 1 del Anexo II de la Metodoiociia oara el calculo de las multas base v la a~licaclón de los 

0,50 
1 ,O0 

- .  . . 
factores agravantes y a!en.an!es a wti. zar en a giaaiac on ds saiic~unes. ipiooada !neu,aiiie Kesoi.c.Uri ae 
Presigei cia del Conselo Dtrecii~o 035-2013-OEFAIPCD 

,. . . , . :. .. . ., , ,,, . . ,'..:!!:,.?::;:<:,!..:;-.:!. &S::? . ?, . ., , ,,~:$::~~~~~?;,~a~q@~~&~@;~~&{,~~&~~Uj~;(@~,$~(~,~~~<~;~~~~~:;~~;:~,~';~~.:,;~~;~~.. ;;; <,/,;'~:~;;?,$~:,6$Ul~;::: 3 . : 
~labiraclón: ~ubdirección de Sanción e Incentivos 

18 Conforme con las Tabias N" 2 y 3 del Anexo ll de la Metodologfa para el calcuio de las multas base y la 
aoiicación de los factores aaravantes v atenuantes a utilizar en la araduación de sanciones. a~robada 

. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 
f2. Perjuicio económico causado 
f3. Asoectos ambientales o fuentes de contaminación 1 

1 f4. ~e.~et ic ión vlo continuidad en la comisión de la infracción 1 - 1  
f5 S..~sonaci&i ,o .niar a de .a cona-cta nfranora ! 

f6 Aaopc on oe as (neo aas necesarias para reieriir as consec-enc as ae a cond-c!a 
/ infractora 1 1 
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Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas y Sanciones del OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución del Consejo Directivo 028-2003-OSICD y sus modificatorias. Por lo 
que, en atención al principio de legalidad, consagrado en el numeral 3 del 
articulo 230" de la LPAG~', se recomienda imponer una multa de 600 UIT. 

IV.4.3 No controlar las emisiones del incinerador de desechos oraánicos 

Beneficio Ilícito (B) 

88. Como resultado de la supervisión regular, llevada a cabo por el OSINERGMIN 
del 18 al 19 de julio de 2009, se constató el incumplimiento a las normas sobre 
accidentes y10 protección del medio ambiente. 

89. En este caso, el beneficio ilícito considera el costo estimado de contar con los 
monitoreos de las emisiones del incinerador de desechos orgánicos 
correspondientes al año de detección del incumplimiento. En ese sentido, se ha 
tomado el costo de monitorear las emisiones del incinerador durante siete (7) 
trimestres", el cual considera la contratación de dos (2) analistas de campo que 
realicen el monitoreo de las emisiones gaseosas5' del incinerador. 

90. Este costo es capitalizado en el período de 48 mesess2 considerando el costo de 
oportunidad estimado para el sector. Asimismo, el resultado es expresado en 
moneda nacional a la fecha del cálculo de la multa (julio 2013)~~.  

. El detalle del cálculo del beneficio ilicito se presenta en el Cuadro N" 8, el mismo 
que considera el costo evitado a la fecha de detección, la tasa del costo de 
oportunidad del capitals4 (COK), los meses transcurridos desde la detección del 
incumplimiento, el tipo de cambio promedio y la Unidad lmpositiva Tributaria 
(UIT) a la fecha del cálculo de multa. 

18 Lev N" 27444. Lev del Procedimiento Administrativo General 
~ é l a  Potestad ~áncionadora 
Articulo 230:- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades esta regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
( L . )  

1. Legalidad.- Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la 
consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a 
un administrado, las que en ningún caso habilitarán a disponer la privación de liberiad. 

A partir de la información que obra en el expediente se puede aproximar una periodicidad trimestral, asociada a 
la presentación de los monitoreos de calidad de aire y emisiones gaseosas, correspondientes al Informe 
Resumen Anual de Monitoreo 2008. Ver folios 185 ai 200 del Expediente 386-2013-OEFAIDFSAIIPAS. 

Asimismo, los trimestres considerados corresponden al período 2009 1 - 2010 111. Se considera como período 
final el tercer trimestre del año 2010, debido a que efectivamente se realizó un monitoreo de emisiones 
gaseosas en septiembre de 2010. Ver folios 263 al 265 del Expediente 386-2013-OEFAIOFSAIIPAS. 

5' LOS parámetros considerados son los siguientes: Partículas. SOi, NOx, CO y HCT 

5"eses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de calculo de multa (iulio 2009 -julio 
2013). 

Cabe precisar que si bien es cierto el informe esta siendo emitido en septiembre 2013, se está considerando 
que la fecha de calculo de la multa es julio 2013, debido a que la información requerida para realizar el calculo 
corresponde a julio 201 3. 

S* El costo de oportunidad del capital (COK), que expresa la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos 
en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por tanto están disponibles para actividades alternativas 
que incrementan el flujo de caja del infractor. 
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Cuadro No 8 

resulta de los monitoreos llevados a cabo durante los siete (7) trimestres correspondientes al periodo 
2009-1 hasta 2010-111. Estos costos fueron obtenidos de la cotización de CORPLAB Perú de abril 2010. 
Los mismos fueron deilactados por el Consumer Price index publicado por el Bureau of Labor Statistics - 
U.S. Oepariment of Labor. Enlace web: flo:l/fl~.bls.qov/oubistiecial.re~uests/c~i/c~iai~txi. 

(b) Costo evitado de contratar dos (2) analistas de campo por cada monitoreo realizado durante los siete (7) 
trimestres correspondientes al periodo 2009 1 - 2010 lll. Estos costos fueron obtenidos de la cotización 
de CORPLAB Perú de abril 2010. Los mismos fueron deflactados por el Consumer Price lndex 
publicado por el Bureau of Labor Statistics - U.S. Depariment of Labor. Enlace web: 
f lo : l / f l~ .b l~ .qO~/~~bi~~ec ia l . ie9uestS/COi l~Dia i tx t .  

(c) CET = CE1 + CE2 
(d) Estudio Aplicación de la Metodologia de Estimación del WACC: El caso del sector Hidrocarburos 

Peruano, OSINERGMIN, 201 1. 
(e) La iuente es el promedio bancario venta de los últimos 12 meses del BCRP (htto: i /w.bcro.~ob.oel).  
" Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos 

De la evaluación se tiene que el Beneficio Ilícito asciende a 4,41 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

81. Se considera una probabilidad de detección medias5 de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regular, la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Factores agravantes y atenuantes ( F )  

82. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no 
se han identificado factores agravanies y atenuante, señalados en la 
Resolución 0 3 5 - 2 0 1 3 - 0 ~ ~ ~ / ~ ~ ~ ~ ~ ,  por lo que, en la fórmula de multa se ha 

55 Conforme con la tabla 1 del Anexo II de la Metodologia para el calculo de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo 035-2013-OEFNPCD. 

Confonne con las Tablas N" 2 y 3 del Anexo II de la Metodología para el calculo de las multas base y la 
aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones. aprobada 

f2. Perjuicio económico causado 
f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 
f4. Repetición y10 continuidad en la comisión de la infracción 
f5. Subsanación voluntaria de la conducta infractora 
B. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la conducta 
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consignado un valor de 1 (100%). Es decir, el monto de la multa no se verá 
afectado por dichos factores. 

Monto de la multa 

83. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

Multa = [(4,41) 1 (0,50)] * [1,00] 
Multa = 8,82 UIT 

84. La multa resultante es de 8,82 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro N" 9. 

1 Probabilidad de detección 10)  1 0 50 1 ... 
Factor- a?r?lw!es, aienManIc.s F=[l-fltf2+f3+f4+f5+f6+fl) . .  t- --.-:so. J 

Valor @ !a Multa en U-(Bl!p:(Fl. .. - ..- - .............. ............... -. 1 - - 8.82 - . UIT -. .. - . 
'Elaboración S.botreccion de Sanción e 1ncent;vos 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40' del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Sancionar a la empresa Petróleos del Perú S.A. con una multa de 
ochocientas cuarenta y siete con 74/100 (847,74) Unidades lmpositivas Tributarias 
vigentes a la fecha de pago, de conformidad con lo siguiente: 
- . -. -. . -- - 

N o m a  que tipifica la san-ii0; 
Norma que tipifica la sanción 

N' 1 infractOra infraccibn administrativa 1 , .  . 1 (UK) ] , ....... -- .. - . -. .. - - 
El i rea estanca del l i!era c j  del aniculo 43' N ~ ~ n e r a l  3 12 7 de la 

1 1 almacenamiento de 1 del Reslamento de / Tioificación v Escala de Multas 1 1 

1 

" 

Protección Ambiental en 
Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto 
Suoremo N" 015-2006-EM. 

hidrocarburos, 
ubicada en la 
Estación N" 1 - 
Saramuro no 
evidenciaba 
impermeabilización. 

2 

Literal b) del articulo 43" 
del Reglamento de 
Protección Ambiental en 
Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo N" 015-2006-EM. 

El tanque de 
almacenamiento de 
transferencias 
verticales de la 
Estación Andoas no 
tiene doble fondo. 

y 'sancione; de Hidrocarburos 
contenida en la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones 
de OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD 
y sus modificatorias. 
Numeral 3.12.7 de la 
Tipificación y Escala de Multas 
y Sanciones de  Hidrocarburos 
contenida en la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones 
de OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD 
y sus modificatorias. 

.. - . - -. ...... ............ - .... -.. .- . .  -. - --- -. .-.......- 
..... 1 f ' + f 2 + f 3 ~ f 4 * t E . ? l  . ............... 

Factor ag-ante ) aienuanie. F = (1  tfl-fZ-f3-f4tf5+f6+f/) ... .- .... 
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No controlar las 
emisiones del 
incinerador de 
desechos orgánicos. 

de Protección Ambiental 

Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo N" 015-2006-EM. 

Numeral 3.3 de la Tipificación y 
Escala de Multas y Sanciones 
de Hidrocarburos contenida en 
la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, aprobada por 
Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD 
y sus modificatorias. 

Artículo 2".- El monto de la multa señalada en el artículo precedente será rebajada en 
25%, si Petróleos del Perú S.A. consiente la resolución y procede a cancelar la misma 
dentro del plazo máximo de quince (15) dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente de notificada la presente Resolución, conforme a lo establecido en el artículo 
37" de la Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFNCD. 

Artículo 3".- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la cuenta 
No 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, importe que deberá 
cancelarse en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su notificación, debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el 
número de la presente resolución; sin perjuicio de informar en forma documentada al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado. 

Artículo 4".- Informar que contra la presente resolución es posible la interposición de 
los recursos impugnativos de reconsideración o de apelación, ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 207"de la Ley N027444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el numeral 24.4 del artículo 24" del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalizacion Ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N" 012- 
2012-OEFNCD. 

Regístrese y comuníquese. 
/l 

Direclcra de Fiscalizacion, Sanción y 
Aplicacion de incentivos 

Organismo de Evaluac~on y 
Fiscalización Arnbieniai - OEFA 
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ANEXO 1 

0 Respecto a la imputación 1 

. ' - 
sin indicios de estar irnpermeabilizada. k 

Respecto a la imputación 2 

Figura N* 2. ANDOAS. En la información de los tanques, tanto de Andoas, como es 
Estaciones 7 y 5 no hay evidencia que los tanquej tengan dobie fondo. 

A 

Página 25 de 2s 



Anexo 2 
Factores Agravantes y Atenuantes d e  la Sanción 
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